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AcuERDo DE coLABoRAclóN ENTRE tA uNlvERslDAD DE PANAM4 turt' u
üi'üiiilroftri-NouiCiiÁ ói prNe¡¡ (uTP), LA uNrvERsrDAD ruróro¡u oe

áiinüú'ituñr¿iii. B üHiv¡nsloeo ¡sprcir¡iroe oe us mnÉnrcAs (uDEtAs) Y

u ur.¡lV¡nSloAo menhnl INTERNACIONAI Or pa¡emÁ (UmlP), EN AD^ELANTE "tAs

üÑÑENSiOAOES OTICIALES", Y EI. CONSEJO CEMROAMERICANO DE ACREDITACION

il'-IA]óü¿Á¿IéÑ SUPENION, EN ADETANTE "CCA" PARA ET EQUIPAI^IENTO Y

FUN.IONAM'ENTO DEr CoNsi¡O CENTROAMERICANO DE lCneoneClóN oe u
ñi;¿A?iaN aüpinion (ccA), cuyA SEDE ESTA uBrcADA EN tA ctuDAD DE

iÁinm]. ói¡¡rio o: u§ l¡lirluctoN¡s DE tA uNlvERslDAD DE ¡¡NAMÁ (up)"'

ENTRE tOS QUE SUSCRIBEN:

l. Lo Universldod de Ponomó, en lo sucesivo ..UP'', represeniodo en este

octo por su Rector y Represenionte Legol' Dr' Eduordo Flores Coslro'

vorón, ponomeño, 
' 
moyor de edod' portodor de lo cédulo de

identidod Personol No. $óó-717;

2. to Unlvers¡dod Tecnológlco de Ponomó, en lo sucesivo "UTP",

entonte Legol, lng.
de edod, portodorrepresenlodo en esie octo por su Rector y Repres

Héclor M. Monlemoyor, vorón, ponomeño, moyor

de lo cédulo de identidod personol No' 9-ó&2ó7;

3. Lo Unlversldod Autónomo de Chlrlquí' en lo sucesivo "UNACHI"'

representodo en esle octo por su Rectoro y Represenlonle Legol'

tUiter. aeUno de Bonogos, mu¡er, ponomeño' moyor de edod'

óJrtoooro de lo cédulo de identldod personol No' 4-172-774;

4. [o universldod Especlolizodo de los Amérlcos, en lo sucesivo "uDE[AS",

representodo en este octo por su Rector y Representonte Legol' Dr'

Juon Bosco Bemol, vorón, ponomeño, moyor de edod' portodor de lo

cédulo de identidod personol No' 2-59-34ó; y'

5. [o Unlversldod Morfilmo lnlemoclonol de Ponomó' en lo sucesivo

"UM|P", representodo en este octo por su Rector y Representonte

Legol, ing. Mctor Jovler Luno, M.Ed, vorón, ponomeño' moyor de edod'
po"ttoOoá de lo cédulo de identidod personol No' 7-l l$187;

TodosUnivenidodesoficiolesdeloRepÚblicodePonomó,enlosucesivo
"tAS UNIVERSIDADES OtlClAtES"; v

6.ElConseJoCenlroomerlconodeAcredlloclóndeloEducoclónSupedor,
órgonisáo Regionol centroomericono poro lo ocrediloción de centros de

Enieñonzo SWerior, debidomente reconocido por el Sistemo de

lntegroción de Centroomérico (SICA), miembro del Conseio Superior

Univérsitorio de Centro Américo (CSUCA), en lo sucesivo "CCA"

representodoenesteoctoporsuPresidento,Dro'teoAzucenoCruz'
Áüer, ae nocionolidod hondureño, moyor de edod' con Posoporte de lo

RepÚblico de Honduros No'E{27980.

Debidomente focultodos poro este octo, y

CONSIDERANDO:

2

Que los UN¡VERSIDADES OtlClAtES de lo RepÚblico de Ponomó, tienen

et propósito de servir ol desonollo del poís, medionte lo orgonizoción y

prómáclón de intercombios ocodémicos, científicos, tecnológicos y

tulturoles, como fundomento poro logror el progreso nocionol'

Que los UNIVERSIDADES OFICIALES, estón llomodos o desonollor

octividodes encominodos ol trobojo coloborotivo, como eje principol

poro logror los objetivos de mejoromiento ntinuo
Superior, que
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3 Queportolesmotivos,losUN|VERS|DADESoFlclAtEsdeloRepÚblicode
P.;;¿ son ociuolmenle miembros octivos del Conselo Superior

Un¡runifor¡o Centroomericono (CSUCA), orgonismo regionol cuyo

obletivo es promover lo integroción centroomericono' y

óárti"riorrnánte lo integroción y el fórtolecimiento de lo educoción

superior en los sociedodes de Américo Centrol'

Que medionte ocuerdo suscrito entre diversos sectores de lo Región

dántroárn"r¡"ono, entre ellos Universidodes Oficioles y Privodos'

fr¡i"ütá¡.i O" Educoción, Orgonismos Profesionoles Regionoles y el

éiúcn, et dío .19 de noviembre de 2003 se constituyó el consejo

óántioá."¡"ono de Acreditoción (CCA)' con lo finolidod de

"rl.ol"""i 
un orgonismo con "perspeclivo y olconce

l"nitáoÁ.¡"ono, qrJd.fino, regule y oplique principios y normos de

Ouáno ptactico de lo evoluoción y lo ocreditoción"'

Que el reconocimiento o escolo regionol de lo- ocredifoción de lo

;;'d; J"-lá-éár.o"ión superior o trovés del C-CA' coodvuvoró ol

,-".on*¡rn¡.nto internocionoi de lo colidod de títulos y grodos' o lo
Áovilidod ocodémico y o fortolecer el reconocimiento internocionol

de lo colidod de los progromos e instiluciones de educoción superior

ocreditodos.

Que desde su creoción, el CCA montiene hosto lo fecho su sede en lo

Un¡vers¡aoO de Ponomó, Repúblico de Ponomó'

Que por rozones de conveniencio' y tomondo en cuento lo

imoortoncio que represento poro nuestro poís lo ocreditoción

;;ñ;;;; "á.t,no 
vío imprescind¡ble poro el mejoromienlo de lo

ánseñonro superior, poro los fines de fortolecimiento sociol y desonollo

áslá cutturo y educoción, hemos monifestodo nuestro deseo de

rnánt"*r. fo Seáe del CCA, en lo RepÚblico de Ponomó'

cJue medionte Avudo Memorio de lo Reunión de Rectores de

ün]J.ttio-"¿"t poolitot, suscrito el 25 de iulio de 2019' se ocordó en el

ñt.r.r ó, Üóronogo del Convenio por trés (3) oños' y le conesponderó

oiá Á*to¡b Legá, oe lo universidod de Ponomó' prepororlo y enviorio

á ro óántroloíá Generol de to Repúblico, poro su conespondiente

refrendo.

Que los suscritos, o fin de gorontizor lo orgonizoción' estoblecimiento'

tináion"Áiento y sostenibil:rdod del CCA en lo RepÚblico de Ponomó'

urr¡rnárno, que ás fundomentol lo cooperoción lnter universitorio, no

Jiá 
"on 

reipecto ol intercombio de conocimientos' experiencios y

i".r""t, sino tombién medionte el oporte que' de mone]'e

páóár"[".], aebe reolizor codo uno de los UNIVERSIDADES OFICIALES'

;;-g;r."ú;r que el CCA reolice los funciones poro los que fue

Eááaó, especlolmente en beneficio de lo Educoción superior de lo

región centroomericono.

Que los UNIVERSIDADES OtlClAtES, conscientes de lo importoncio que

involucro el contor con lo Sede del CCA en Ponomó' consideron

necesorio estoblecer, plonificor y determinor' los compromisos que

ofrontorócodounivenidodporohocerlefrenleolfuncionomientodel
CCA. duronle su permonencio en lo RepÚblico de Ponomó:
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Porfido No.7.l 90.0.1.071.03.0¡1.697.
Portldo No.oI 871 000000I 6ó¡¡.

CONVIENEN:

PRIMERO: Montener en lo RepÚblico de Ponomó, lo Sede del Consejo
Centroomericono de Acreditoción (CCA), Orgonismo Regionol debidomente
reconoc¡do por el Sistemo de lntegroción Centroomericono (SICA), y conformodo
por los diversos universidodes oficioles y privodos, los Ministerios de Educoción, los

Asociociones e lnstituciones, Orgonismos Profesionoles Regionoles, y el Consejo

superior universilofio de centro Américo lcsucA), de lo reglón centroomericono.

SEGUNDO: El CCA, por ocuerdo unónime de los UNIVERSIDADES OFICIALES,

funcionoró como sede oficiol, dentro de los instolociones de lo universidod de
Ponomó, quien deierminoró y proveeró el espocio físico que se requiero poro

esle fin, dentro del Compus Centrol en lo ciudod de Ponomó, osí como los

foc¡lidodes odicionoles que se convengon en el "convenlo de Hospedoje" que se

suscribo enire lo universidod de Ponomó y el conse.io centroomericono de
Acreditoción ("CCA").

TERCERO: Con el propósito de gorontizor lo sostenibilidod técnico, ocodémico y

finonciero del ccA. los UNIvERSIDADES OtlClAtEs, por esie medio se obl¡gon o
oporlor, en lo proporción que se señolo mós odelonte, los recursos que se

requieron poro lo instoloción, equipomiento y funcionomiento del ccA, por todo

el tiempo que opere en lo Repúblico de Ponomó, poro lo cuol se comprometen o
,ese*ár lo o los portidos que correspondon o este gosto, dentro de su

presupuesto de funcionomiento onuol, y de conformidod con el procedimienlo
que rige o codo uno de los univenidodes poro este propós¡to, sin periuicio de que

etolosoportesqueseocuerdenpuedonsercompensodosmedionteel
ofrecimientá y entrego de recunos distintos ol económico, siempre que éstos

cumplon con ios dispósiciones legoles que rigen o codo uno de los universidodes,

y ,rpton los necesidodes propios del ccA poro su func¡onom¡ento. En estos

cosós, los universidodes que deseon hocer uso de este derecho, deberón solicitor

ol resto de los universidodes, se outorice o compensor hosto un ochenio por

ciento (80%) de su cuoto destinodo por obligoción del presupuesto poro el

funcionom¡ento del CCA en Ponomó.

tguolmenle, ocuerdon los UNIvERSIDADES OtlclAtEs, que lo proporción que les

ánesponde oportor es del ochento por ciento (80%) del presupuesto totol de

funcionomiento del ccA en Ponomó, siendo el veinte por ciento (20%) restonte,

oporte directo del ccA. De esto proporción, conesponderó o codo Universidod

obortor uno cuoto porte, en los porcentojes que se definen o conlinuoción:

l. Universidod de Ponomó "UP": treinlo por ciento (30%);

2. Universidod Tecnológico de Ponomó ..UTP'': veinticinco por ciento

l2s%l;
3. Ün¡vársidod Autónomo de Chiriquí "UNACHI":veinte por ciento (20%);

4.UniversidodRpeciolizododelosAméricos"UDELAS":doceymediopor
ciento (12.5%); Y,

5. Universidod Morílimo lnternocionol de Ponomó ..UMlP'': doce y medio
por ciento (12.5%1.

convienen los uNIvERSIDADES OFICIAIES que, si olguno de ellos decide

uniloterolmente, retiror el opoyo en los recursos que proporciono, distintos ol

económico, deberó inmediotomente reemplozor o oportor lo porte que

conesponde ol opoyo que estó retirondo, y osí goronlizor el funcionomiento del

ccA.

Los univenidodes estoblecen conforme o lo que esloblece lo Controlor'lo Generol

de lo Repúblico medionle Circulor No.2$l &DC-DFG de 4 de obril de 201ó, como
portidos presupuestorio poro el desonollo de los objetlvos de este AGUERDO, los

siguientes:
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UNIVERSIDAD DE PANAMA:
UNIVERSIDAD AI'IONOMA DE CHIRIQUf:
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UNIVERSIDAD IECNOTóGICA DE PANAMA:

úñivEiiióro EspEctAttzADA DE tAs Ar,tÉRcAs:

UNIVERSIDAD II'IARTIMI IUT¡NUECIONAI. DE PANAA{A:

PARAGRAFo IRANSIToRIO: Poro efectos del presupuesto que comprendon el

;rre-"t" A.,.*rdq, ".d. 
uno de los UN|vERSIDADES OgCtAtES reolizoró lo

inclusión de los portidos que conespondon c codo vigencio fiscol' previo

.rrá¡rn¡"nto de lbs disposic¡ones o normos que rigen o codo universidod'

CUARTO: El CCA se comPromele o:

l. Suministror, o IAS UNIVERSIDADES otlclAtEs, previo lo.enkego del

onfeproyecto de presupuesto onuol . de funcionomiento de lo

Secrátorio Técnico, 
'un 

iniorme sobre el funcionomienlo operot¡vo y

odministrotivo de lo mismo, incluyendo el detolle de sus ingresos y

gostos.

Procuror lo porticipoción e integroción permonente de funcionorios y

funcionorioi de nivel ocodéÑco y técnico que propongon LAS

uñivinsioeoes oFtctA[ES, en octividodes de formoción, octuolizoción

á'áL"ráiá" ¿. proyectos que orgonice, yo seo con reFursos propios o

producto de cooperoción ¡nternocionol'

Disponerdesusrecunosfinoncierosporogorontizorloscondiciones
;¿ñ; según et plon de Tronsición y tos necesidodes inmediotos. osí

io.o potá cubrir olgunos costos duronte ese peíodo que incluyen:

ñ¿; á" membresíoi y porticipoción en orgonismos internocionoles;

!áiot a. sesiones; de vioje, vióticos y troslodos poro invitodos

¡ni.rno"¡onol"s; sesiones de trobojo, foros, seminorios, popelerío y otros

4 poro
fin

OCTAVO: El o lo Directoro Eiecutivo de lo Secretorío
oños, conlodos

Aseguror lo sostenibilidod
gestión finonciero con el
outofinonciomiento.

designodo por un período de tres (3)

refrendo del Presente ACUERDO, Por

Portldo No.o¡ 0000009758.
Porlido No. G.0l93l0t 00.00'l 'ó24
Porlido No. G.0l 9l 1 0000.001.óó9

lo cuol empleoró meconismos de
de, o mediono Plozo, logror un

Técnico del CCA, seró
o portlr de lo fecho de

o

2

3

rnsumos.

QUINTO: Los UNIvERSIDADES otlclAtES por este medio se comprometen' de

comÚn ocuerdo, o cuonfificor el oporte que reolizo lo UNIVERSIDAD DE PANA^^Á,

ol olojor dentro de sus instolociones, lo Sede Oficiol del CCA' y que de

confoimidod con el presente ortículo, este oporte deberó 1"-r.-"9-T-p-9?tolo 
como

áá.t" O"l oporte onuot que debe reolizor lo UNIVERSIDAD DE PANA 
^4, 

dentro de

Li pl¿."iro, estoblecidos en lo proporción de que hoblo el presente ortículo.

SEXTO:LoSecretoríoEjecutivodelCCA,porelperíodoquemontengosusedeen
á ió¡É¡i". de ponomó en virtud del presente ACUERDO, deberó presenlor poro

.p.EáiiO" de conformidod con lo que se estoblezco en el Convenio de

ñárpáooj", o mós tordor et primero (1") de obril de codo oño, el plon de trobojo

."LivÉl onteproyecto de iu presupuesto de funcionomiento, o fin de que codo

uno dá los UNjVERSIDADES OtiClAtES, puedo hocer su ojuste en el presupuesto

onuol que conesponde o lo institución.

SÉpTn O: Et CCA designoró ol Director(o) Ejecutivo(o) de lo Secrefor'ro Técnico, de

ñ Hno que prese-ntorón en consenso los UNIVERSIDADES oFlclA[ES, siempre

queloscondidoloscumplonconelperfilrequeridoporoloposición.El.solorio,
jostos o demós emolumentos que se ocuerde con.el Director(o) Eiecutivo(o), seró

iutioó"dá o"r presupuesto generot osignodo por tos UN|vERSIDADES OFtclAtEs y

Ll CC"l, poro ei funiionomiento de lo Sede del CCA por el tiempo que ocuerden

fos Utiú¡nSfOADES OFtCtAtES montenelo en lo Repúblico de Ponomó...Los

miembros de lo terno o que se refiere este ortículo deben ser funcionorios octivos

de tAS UNIVERSIDADES OFICIAIES.
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Repúblico de Ponomó

Vencido este período, el CCA podró pronogor lo designoción del Direcfor(o)
Eiecutivo(o) por iguol término, o designor un(o) nuevo(o) Director(o) Eiecutivo(o)
de lo SecretorÍo Técnico de uno terno que, ol efecio, proporcionorón IAS
UNIVERSIDADES OFICIALES bojo los mismos cond¡ciones estoblecidos en el numerol
onterior.

NOVENO: Los UNIVERSIDADES OFICIAIES o Et CCA, podrón solicitor el
reemplozo del Director(o) Ejecuiivo(o) de lo Secretorío Técnico del CCA.
exponiendo los rozones que susienten dicho solicitud. En el coso de que dicho
solicitud seo ocepiodo por ombos portes, procederó o lo designoción de un(o)
nuevo(o) Director(o) Ejecutivo(o), de uno terno que propongon los Universidodes
Oficioles, bojo los mismos condiciones estoblecidos en el numerol onterior.

El o lo Direcforo Ejecutivo de lo Secretorío Técnico del CCA, seró designodo por
un período de tres (3) oños, contodos o portir de lo fecho de refrendo del
presente convenio, por porte de lo Controlorío Generol de lo RepÚblico de
Ponomó.

Vencido este perÍodo, el CCA podró pronogor lo des¡gnoción del Director(o)
Ejecutivo(o) por iguol término, o designor un(o) nuevo(o) Direcior(o) Eiecutivo(o)
de lo Secretorío Técnico de uno terno que, ol efecto, proporcionorón Los

U niversidodes Oficioles.

DÉCIMO: Los diferencios que pudieren surgir, producto de lo interpretoción,
ejecución, resolución y efectos que se deriven de lo oplicoción del presente

ACUERDO, serón resueltos por consenso entre los cinco UNIVERSIDADES OFICIAIES,

otendiendo ol espíritu de cooperoción y compromiso que los ho onimodo poro
suscribir el presente documento.

DÉcmo PRIMERo: Este ACUERDo estoró vigenie y seró de obligotorio
cumplimiento por porte de los UNIVERSIDADES OFICIALES, por un período de ires
(3) oños, coniodos o portir de lo fecho de su refrendo. A su vencim¡ento, Ios

UNIVERSIDADES OFICIAIES podrón suscribir un nuevo ocuerdo, siempre que osí lo
hoyon monifesiodo por escrito.

DECIMO SEGUNDO: El presente ACUERDO, osí como sus prónogos, modificociones
o odiciones, sólo serón vólidos o portir del momento en que hoyon sido

debidomente refrendodos por to Controloío Generol de lo Repúblico.

DECIMO IERCERO: En coso de lerminoción de este ACUERDO no ofectoró el
normol desonollo de los compromisos, proyectos y/o octiv¡dodes que hubiesen
s¡do concertodos y estuviesen en ejecución ontes de lo fecho de finolizoción.

En fe de lo ocordodo, poro moyor constoncio, los suscritos, debidomente
outorizodos poro tol efecto, firmon el presenie documento en seis (ó) ejemplores
del mismo tenor y efecto, en lo RePÚblico de Ponomó, o los

de dos<E.fs (l ) díos del mes de
mil diecinueve (2019).

UNIVERSIDAD DE PANAAAA UNIVERSIDAD TECNOLóGICA DE

PANAMÁ
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